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1. Introducción

1.1 Esta guía proporciona un resumen del enfoque ex ante utilizado por el Grupo

del Banco Interamericano de Desarrollo (Grupo BID) para determinar la

contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de los proyectos

que apoya.

1.2 El Grupo BID es la principal fuente de financiamiento del desarrollo para

América Latina y el Caribe. Contribuye a mejorar vidas proporcionando

soluciones financieras y conocimiento sobre el desarrollo a clientes del sector

público y privado. El Grupo está compuesto por el BID, que ha trabajado con

gobiernos durante sesenta años; BID Invest, que trabaja con el sector privado;

y BID Lab, que prueba maneras innovadoras para promover un crecimiento más

inclusivo.

1.3 Dado que los ODS constituyen un lenguaje mundialmente reconocido para

expresar el impacto en el desarrollo, es importante para el Grupo determinar

cómo sus proyectos apoyan el progreso de la región en los objetivos y metas

establecidos en los ODS. Este proceso es facilitado por la alineación entre las

prioridades institucionales del Grupo BID y los ODS. Cada una de las prioridades

estratégicas del grupo BID está relacionada con al menos un ODS y los 17 ODS

están cubiertos en la Estrategia Institucional, como se muestra aquí.

1.4 El sitio web de los ODS del Grupo BID (disponible en www.iadb.org/ods)

presenta los ODS a los cuales se prevé que un proyecto contribuirá al momento

de su aprobación, así como una selección de los resultados reportados por

proyectos en ejecución. Para más información, contactar a sdgs@iadb.org.

https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/El-Grupo-BID-y-los-Objetivos-de-Desarrollo-Sostenible.pdf
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2. Metodología

2.1 El enfoque del Grupo BID para determinar su contribución a los ODS es 

compartido por todas las entidades del Grupo.1 La piedra angular de este 

enfoque es que los proyectos deben poder medir su contribución a una meta 

determinada de los ODS mediante un indicador que será monitoreado a lo largo 

de la vida del proyecto. La definición oficial de la ONU de cada uno de los ODS 

y sus metas deberá guiar la determinación de los tipos de intervenciones que se 

pueden considerar bajo cada ODS. El Grupo BID también ha creado una 

herramienta que proporciona orientación específica respecto a cada tipo de 

intervención para promover la consistencia al determinar las contribuciones a 

los ODS en toda la cartera. 

2.2 Para determinar las contribuciones de un proyecto a un ODS al momento de su 

aprobación, generalmente se requiere que el proyecto incluya en su matriz de 

resultados – o en su matriz de políticas en el caso de los préstamos basados en 

políticas – un indicador que contribuya a una meta específica de los ODS.2 Un 

proyecto puede alinearse a múltiples metas dentro de un mismo ODS y/o 

abarcar varios ODS. No se requiere que los indicadores del proyecto coincidan 

con la lista de indicadores de ODS designados por las Naciones Unidas, pero 

estos deben estar directamente relacionados con la meta del ODS en cuestión.3 

Cuando no se puede dar seguimiento a un indicador que contribuya 

directamente a la meta del ODS, se puede utilizar un indicador proxy sólo si su 

validez es fundamentada por un modelo de teoría de cambio, una revisión de 

literatura exhaustiva u otra fuente de evidencia rigurosa. 

2.3 Para un conjunto limitado de metas de los ODS, la alineación se puede basar en 

características específicas del proyecto, si es que la característica es suficiente 

por sí misma para determinar que el proyecto contribuye al ODS en cuestión.4 

Las características de proyecto específicas asociadas con metas de los ODS son: 

1 Ciertos aspectos específicos de las directrices pueden variar según el carácter de los proyectos o clientes (es decir, 

sector público/privado).
2 En el caso de BID Invest, también se puede utilizar el Plan de Acción Ambiental y Social (PAAS). 
3 Los indicadores designados por las Naciones Unidas asociados con las metas no son de carácter integral y, por lo 

tanto, representan sólo un método mediante el cual se puede medir el progreso hacia las metas de los ODS. Además, 

muchos de los indicadores designados por las Naciones Unidas fueron diseñados para dar seguimiento al progreso 

a nivel global, nacional o subnacional, en vez de a nivel de un proyecto específico. 
4 Las características generales del proyecto, como el sector de intervención, no se consideran suficientemente 

específicas para proporcionar información concreta sobre si el proyecto contribuye a una meta determinada de los 

ODS. 
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a) País de implementación. Se considera que los proyectos implementados en

países pequeños e insulares, países elegibles para recibir recursos

concesionales y países en desarrollo sin litoral, contribuyen a la meta ODS

10.B – siempre que estén alineados con los planes y programas nacionales

del país – porque canalizan flujos financieros a los países menos

desarrollados apoyados por el Grupo BID.5

b) Movilización de recursos. Se considera que los proyectos con

financiamiento directo de terceros (público o privado, según lo definido en

el Marco de Resultados Corporativos 2020-2023 del Grupo BID)6

contribuyen a la meta ODS 17.3, sobre movilización de recursos para los

países en desarrollo de múltiples fuentes de financiamiento.7,8

c) Proyectos regionales. Se considera que los proyectos regionales

contribuyen a la meta 17.16 de los ODS cuando reúnen a partes interesadas

de por lo menos dos países para trabajar por un objetivo común relacionado

al desarrollo sostenible.9

d) Proyectos con financiamiento climático. Se considera que los proyectos

con un valor positivo para el financiamiento climático según el enfoque de

los bancos multilaterales de desarrollo (BMDs), contribuyen al ODS 13

(Acción por el Clima), la meta ODS específica dependerá de los detalles del

proyecto.10

5 El objetivo 10.B se propone Fomentar la asistencia oficial para el desarrollo y las corrientes financieras, incluida la 

inversión extranjera directa, para los Estados con mayores necesidades, en particular los países menos adelantados, los 

países africanos, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en desarrollo sin litoral, en consonancia con 

sus planes y programas nacionales. 
6 La definición del Marco de Resultados Corporativos está alineada a las mejores prácticas internacionales y del 

mercado, en particular la metodología conjunta de BMD e instituciones financieras de desarrollo (IFD) para medir la 

movilización de capital en actividades de proyectos.  
7 La meta 17.3 se propone Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes para los países en desarrollo. 
8 Se considera que los proyectos de BID Invest y BID Lab sólo apoyan la meta 17.3 si hay una participación directa e 

activa en la movilización de recursos. Para la movilización de financiamiento privado en operaciones de garantía 

soberana del BID, tanto la movilización directa como indirecta de terceras partes privadas son consideradas.  
9 La meta 17.16 se propone Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por alianzas entre 

múltiples interesados que movilicen e intercambien conocimientos, especialización, tecnología y recursos financieros, 

a fin de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en todos los países, particularmente los países en 

desarrollo. 
10 El seguimiento del financiamiento climático de los BMD se basa en un enfoque conjunto articulado en el reporte 

anual de BMD en financiamiento climático.

https://publications.iadb.org/en/2019-joint-report-on-multilateral-development-banks-climate-finance
https://publications.iadb.org/en/2019-joint-report-on-multilateral-development-banks-climate-finance
http://documents1.worldbank.org/curated/en/495061492543870701/pdf/114403-REVISED-June25-DocumentsPrivInvestMob-Draft-Ref-Guide-Master-June2018-v4.pdf
https://crf.iadb.org/es
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3. Consideraciones clave

3.1

3.2

3.3

3.4

Dado que las metas ODS tienen un enfoque global y los indicadores de proyecto 
están diseñados para el contexto específico de la intervención, se prevé que un 
indicador de proyecto alineado a una meta ODS mida el progreso en el mismo 
ámbito, pero no necesariamente a la misma escala. Por ejemplo, un proyecto 
que produce energía renovable puede contribuir a la meta ODS 7.2 (aumentar 
considerablemente el porcentaje de energía renovable en la mezcla energética 
global) porque contribuye a alcanzar este objetivo, a pesar de que su impacto 
a escala global es limitado.

Los indicadores de proyecto asociados a metas ODS que buscan mejorar el 

bienestar relativo (i.e., aquellas metas asociadas a la reducción de la 

desigualdad) deben medir una mejora relativa en la población objetivo de la 

intervención. Por ejemplo, en el caso del ODS 5 sobre igualdad de género los 

indicadores relacionados al bienestar relativo de mujeres (e.g., porcentaje de 

mujeres beneficiarias) son generalmente más apropiados que indicadores 

relacionados a un beneficio absoluto para las mujeres (e.g., número de mujeres 

beneficiarias). 

Los indicadores de proyecto identificados como contribución a las metas ODS 

deben originar de actividades que buscan generar un impacto positivo en el 

contexto de la intervención y no de actividades que buscan mitigar el impacto 

negativo provocado por las intervenciones del mismo proyecto. Por ejemplo, si 

un proyecto de infraestructura incluye la implementación de medidas de 

mitigación para disminuir los riesgos ambientales asociados con la construcción 

de infraestructura, no se puede considerar que el proyecto contribuye a una 

meta de sostenibilidad, como las del ODS 15 (Vida de ecosistemas terrestres). 

Los equipos de proyecto deben ser conservadores en la definición de la 

contribución a los ODS y sólo incluir elementos que tienen una clara 

contribución al ODS, apoyado por un indicador. En este sentido, si bien el Grupo 

BID monitorea la contribución verificable de cada operación a los ODS, los 

proyectos pueden tener impactos positivos adicionales en la región.  
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4. Documentación e informes 
 

4.1 La contribución prevista de cada proyecto del Grupo BID a los ODS al momento 

de aprobación se registra en un perfil ODS del proyecto. El perfil ODS de cada 

proyecto constituye las expectativas oficiales de su contribución a los ODS, 

basándose en el alcance de la intervención al momento de aprobación. El perfil 

ODS documenta la justificación de alineación a cada ODS, incluyendo las metas 

específicas, los indicadores relacionados y cualquier información adicional que 

ayude a fundamentar la selección de la meta ODS y/o el indicador de proyecto.  

 

4.2 Durante la implementación del proyecto, las contribuciones a los ODS son 

objeto de seguimiento y ciertos resultados estandarizados se publican 

externamente. Si bien las contribuciones a los ODS son identificadas a nivel de 

las metas ODS, debido a la cantidad de metas, los resultados generalmente se 

reportan a nivel del ODS para así producir mensajes más concisos. Los 

resultados están disponibles en el sitio web de los ODS del Grupo BID a nivel de 

todo el Grupo, pero también pueden ser consultados de forma desagregada por 

cada entidad (BID, BID Invest y BID Lab) y/o por país de implementación.  
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